
        

 

 

 

ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CODISEC 2023 – MES DE OCTUBRE  

En el distrito de Pachacamac, siendo las 10:13 a.m., del día martes 17 de octubre del 

2023, en merito a la convocatoria efectuada por la Secretaria Técnica del Comité 

distrital de Seguridad Ciudadana, que en cumpliendo a lo prescrito en la Ley N° 27933 

– Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana su Reglamento y sus modificatorias, y en 

acatamiento al Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana de Pachacamac 2023 

en sus actividades transversales donde nos indica que se deberán de realizar sesiones 

ordinarias del CODISEC mínimo una cada dos meses (Bimestral). 

Detallo el Desarrollo de la Sesión: con la bienvenida del Presidente y Alcalde del Distrito 

de Pachacamac: 

PRESIDENTE: Buenos tardes señores miembros del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana de Pachacamac – CODISEC, siendo las 10:13 a.m. del día jueves 17 de 

agosto del 2023 se da inicio a la Sesión Ordinaria del CODISEC-P, antes queda 

agradecerle a Dios por estar reunidos en esta oportunidad 

COORDINADORA DEL CODISEC: Buenos tardes Sr. presidente y miembros del 

CODISEC-Pachacamac, con la venia del Señor presidente del Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana de Pachacamac; se da inicio a la Sesión Programada para el día 

de hoy, teniendo como base legal la Ley N°27933 “Ley de Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana” y el Decreto supremo N°010-2019-IN; se procede a tomar 

asistencia a los miembros del CODISEC-Pachacamac, para establecer el quórum 

reglamentario, procedo a pasar lista de asistencia: 

N° Miembros del Comité Cargo Representante de: Asistió 

1 
Abog. Enrique Valentín 
Cabrera Sulca 

Presidente  
Municipalidad Distrital de 
Pachacamac  

Si 

2 
My. PNP. Yerson Rojas 
Hernández 

Miembro 
Titular 

Policía Nacional del Perú - 
Comisario de José Gálvez  

Si 

3 
My. PNP. José Humberto 
Samane  

Miembro 
Titular 

Policía Nacional del Perú - 
Comisario de Villa Alejandro 

Si 

4 
My. PNP. William Roberto 
Belon Quispe 

Miembro 
Titular 

Policía Nacional del Perú - 
Comisario de Pachacamac 

Si 

5 
My. PNP. Joan Cristian 
Yllescas Viña  

Miembro 
Titular 

Policía Nacional del Perú - 
Comisario de Manchay 

Si 

6 
Cmdte. Luis Estuardo 
Bastas Sánchez 

Miembro 
Invitado  

Cuerpo de Bomberos del Perú – 
CIA 160 Pachacamac 

NO 

7 
Lic. Aquiles Fernando 
Campomanes Palomino 

Miembro 
Titular 

Representante del Poder Judicial  Si 

8 
Sr. Brus Edgar Torres 
Baños  

Miembro 
Titular 

Coordinador Distrital de las Juntas 
Vecinales de Pachacamac  

Si 

9 
Dra. Dayssi Katherine 
Rivera Chávez 

Miembro 
Titular 

Ministerio Publico – Fiscal adjunta 

Provincial de la Fiscalía Provincial de 
Prevención del Delito de Lima Sur  

Si 



        

 

 

10 
Dra. Isabel Atauje Gómez  

Miembro 
Invitado  

Jefa de la Red de Salud 
Pachacamac  

SI 

11 
Dra. Lorena Lourdes 
Lopez Cerron 

Miembro 
Invitado 

Ministerio de Educación – 
Representante de la UGEL N°01 

No 

12 
Sra. Verónica Torrez 
Seminario  

Miembro 
Invitado 

Centro de Emergencia Mujer – 
Manchay  

No 

13 

Abog. Yolanda Elizabeth 
Alvites Hernández  

 
Encargada de la secretaria 
técnica del CODISEC-
Pachacamac 

Si 

 

COORDINADORA DEL CODISEC: Sr. presidente del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana de Pachacamac, cumplimos con el quórum reglamentario, procedemos a 

dar inicio a la presente sesión. 

PRESIDENTE: Habiendo el quórum reglamentario, damos inicio a la Sesión Ordinaria 

del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de Pachacamac – CODISEC-P, del mes 

de junio.  

Coordinadora del CODISEC-Pachacamac, por favor dar lectura a los puntos de 

Agenda. 

PUNTO DE AGENDA: 

1. Juramentación de la Sub. Prefecta del Distrito. 

2. Juramentación del coordinador distrital de las Juntas Vecinales de Pachacamac. 

3. Juramentación de los funcionarios de la Municipalidad: 

• Sub. Gerencia de Transporte  

• Sub. Gerencia de Gestión de Riesgo y Desastre  

• Sub. Gerencia de Serenazgo  

• Encargado de DEMUNA Municipal  

 

4. Elaboración  y Aprobación del diagnóstico de Seguridad Ciudadana para la formulación y 

elaboración del Plan de Acción de Seguridad ciudadana 2024. 

COORDINADORA DEL CODISEC: Sr. presidente después de haber dado lectura a los 

puntos de agenda de la sesión correspondiente al mes de agosto del 2023, procedemos 

con el desarrollo de la sesión.  

DESARROLLO DE LOS PUNTOS DE AGENDA 

1. PRIMER PUNTO DE AGENDA: 

Quisiera realizar una pausa para explicarles que el día viernes 11 de agosto la Srta. 

Leydi Torrez renuncia a su cargo de Sub. Prefecta del distrito por ese motivo todavía 

no podemos cumplir con el Primer Punto de Agenda.  

 

 

 



        

 

 

 

2. SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: 

JURAMENTACIÓN 

Coordinadora del CODISEC - P: 

Para el siguiente acto Protocolar le solicitamos al Coordinador Distrital de Pachacamac 

el Sr. BRUCE EDGARD TORRES BAÑOS ponerse de pie y colocarse frente a la mesa 

de Juramentación:   

El presidente del CODISEC realiza la Juramentación del nuevo miembro del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana. 

PRESIDENTE: 

• Sr. BRUCE EDGARD TORRES BAÑOS - Coordinador Distrital de las Juntas 
Vecinales de Pachacamac  

 

JURAIS POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR NUESTRO HERMOSO DISTRITO DE 

PACHACAMAC; CUMPLIR CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 27933 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EL DECRETO 

SUPREMO N°010-2019-IN, QUE MODIFICA LA LEY, A TRABAJAR DE MANERA 

CONJUNTA CON TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CODISEC PARA LA 

PLANIFICACION DE ESTRATEGIAS EN BENEFICIO DE NUESTRO DISTRITO Y 

RREMITIR DE MANERA OPORTUNA LOS INFORMES SOLICITADOS. 

BRUCE EDGARD TORRES BAÑOS: 

SI JURO 

PRESIDENTE: 

SI ASÍ, LO HICIEREIS, QUE DIOS, LA PATRIA Y VUESTRO DISTRITO OS PREMIE, 

CASO CONTRARIO OS LO DEMANDE.  

3. TERCER PUNTO DE AGENDA: 

Solicitamos a los siguientes funcionarios de la Municipalidad a ponerse de pie y colocarse todos 

frente a la Mesa de Juramentación para que el Presidente del CODISEC-Pachacamac realizase 

la juramentación del miembros invitados los cuales fueron aprobados en la Sesión del mes de 

Junio. 

• Sub. Gerente de Transporte y Seguridad Vial - Sra. MYRIAM IVONNE ARIAS 

LLERENA 

• Sub. Gerencia de Programas Sociales - Abog. GUSTAVO CABRERA CECILIO 

• Sub. Gerencia de Serenazgo - Mayor ® RICARDO ELISEO BERMUDEZ MORALES 

• Sub. Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastre - Sra. NOELIA DINA FLORES 

MENDOZA. 

 

 

 



        

 

 

 

PRESIDENTE: 

• Sra. MYRIAM IVONNE ARIAS LLERENA  
• Sr. GUSTAVO CABRERA CECILIO  
• Mayor ® RICARDO ELISEO BERMUDEZ MORALES 

• Sra. NOELIA DINA FLORES MENDOZA 

 

JURAIS POR DIOS, POR LA PATRIA Y POR NUESTRO HERMOSO DISTRITO DE 

PACHACAMAC; CUMPLIR CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 27933 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EL DECRETO 

SUPREMO N°010-2019-IN, QUE MODIFICA LA LEY, A TRABAJAR DE MANERA 

CONJUNTA CON TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CODISEC PARA LA 

PLANIFICACION DE ESTRATEGIAS EN BENEFICIO DE NUESTRO DISTRITO Y 

RREMITIR DE MANERA OPORTUNA LOS INFORMES SOLICITADOS. 

MIEMBROS INVITADOS: 

SI JURO 

PRESIDENTE: 

SI ASÍ, LO HICIEREIS, QUE DIOS, LA PATRIA Y VUESTRO DISTRITO OS PREMIE, 

CASO CONTRARIO OS LO DEMANDE.  

Los miembros del Comité distrital de Seguridad Ciudadana de Pachacamac, dan 

la bienvenida a los nuevos miembros. 

4. CUARTO PUNTO DE AGENDA:  

De acuerdo a la Directiva N° 006-2023-INDGSC, “Lineamientos técnicos para la 

formulación, aprobación, implementación y actualización de los planes de acción 

regional, provincial y distrital de seguridad ciudadana” y dictan diversas disposiciones 

para la Elaboración del diagnóstico de Seguridad Ciudadana para la formulación y 

elaboración del Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 2024 - 2027, para este 

punto se les solicita a todos los miembros realizar su diagnóstico de seguridad 

ciudadana según su competencia. La cual deberá de ser entregada como fecha 

máxima hasta el lunes 21 de agosto. 

• Comisarios: Mapa del Delito, Estadísticas de los últimos 5 años sobre: 

✓ número de denuncias de pandillaje pernicioso,  

✓ delito contra el patrimonio,  

✓ tasa de homicidios, tasas de feminicidios,  

✓ denuncias por violencia física,  

✓ denuncias de violencias psicológicas,  

✓ denuncias de violencias sexual,  

✓ denuncias por micro comercialización de drogas,  

✓ denuncias de delitos de extorción,  

✓ denuncias de delito de secuestro,  

✓ denuncias de trata de personas, 



        

 

 

✓ denuncias de delitos informáticos.  

✓ Recursos humanos de la Comisarias, 

✓ Cantidad de vehículos operativos e inoperativo de cada comisaria 

✓ Otros que considere según su competencia  

• UGEL: Estadísticas de los últimos 5 años sobre: 

✓ Número de casos reportados por violencia escolar,  

✓ Numero de deserciones escolares  

✓ Número de embarazos en etapa escolar  

✓ Otros que considere según su competencia  

 

• Salud: Estadística completa de las atenciones que se han realizado de las 

distintas enfermedades en el distrito.  

✓ Cantidad de Personal de la Posta Medica   

✓ Otros que considere según su competencia  

• Centro Emergencia Mujer: Estadísticas de los últimos 5 años sobre: 

✓ denuncias por violencia física,  

✓ denuncias de violencias psicológicas,  

✓ denuncias de violencias sexual,  

✓ Cantidad de casos atendidos  

✓ Otros que considere según su competencia  

• Fiscalía  

✓ Informar la cantidad de operativos realizados en el distrito de Pachacamac 

en los últimos 5 años 

✓ Será el encargado de la supervisión del cumplimiento  

✓ Otros que considere según su competencia  

• DEMUNA 

✓ denuncias por violencia física,  

✓ denuncias de violencias psicológicas,  

✓ denuncias de violencias sexual,  

✓ Cantidad de casos atendidos  

✓ Otros que considere según su competencia  

• Transporte 

✓ Cantidad de accidentes de tránsito  

✓ Cantidad de fallecidos en los accidentes de transito 

✓ Otros que considere según su competencia  

• Serenazgo 

✓ Estadística completa de las denuncias presentadas en los últimos 5 

años  

✓ Otros que considere según su competencia  

• Fiscalización  

✓ Información que estime pertinente sobre el diagnóstico de seguridad 

ciudadana  

• Defensa Civil  

✓ Rutas de evacuación por SISMO Y TSUNAMI 

✓ Información que estime pertinente sobre el diagnóstico de seguridad 

ciudadana. 



        

 

 

 

 

ESTACION DE INFORMES 

COORDINADORA DEL CODISEC: Sr. presidente y miembros representantes de este 

CODISEC, solicito al pleno que eleven sus informes para que conste en Actas, para lo 

cual se les llamara uno a uno para su respectivo informe.  

• Dra. Elizabeth Alvites Hernández; Quiero poner en conocimiento que se están 

realizando Operativos de bebidas alcohólicas en la vía publica y otros donde 

solicitamos el apoyo de los efectivos de la comisaria de Manchay pero no acuden 

y cuando van solo están en su unidad móvil sentados y no realizan las 

intervenciones a las cuales el persona de fiscalización y serenazgo estamos en 

riesgo ya que venimos siendo amenazados y hasta somos agredidos por hacer 

cumplir con las normativas dispuestas para una convivencia pacifica entre los 

pobladores de la zona. Asimismo, informamos que los funcionarios de la 

Municipalidad estamos saliendo a las calles a hacer valer el derecho de 

autoridad y esperamos tener mas apoyo de la Policía Nacional ya que es su 

función prevalecer el orden en el distrito. 

 

• Presidente del CODISEC-P: Quisiera reforzar el pedido de la Gerenta de 

Fiscalización y Seguridad ciudadana para que los efectivos de la Policía Nacional 

cumplan con el apoyo que se les solicita ya que al ser Operativos Inopinados no 

podremos oficiar indicando la Hora y fecha en que se llevara acabo los 

operativos de fiscalización, y recalcó que el personal de fiscalización y serenazgo 

son diariamente amenazados y golpeados. La semana pasada hemos realizados 

operativos para erradicar fiestas, y recibieron videos y fotos con metralletas y/o 

tipos de armas donde fueron amenazados ellos y en el caso de la Gerenta a su 

familia.  

En el mes de julio en Manchay ha habido 16 muertos por parte de sicariatos. 

COORDINADORA DEL CODISEC: Sr. Presidente damos por concluida la estación 

informes. 

PRESIDENTE: Concluida la estación de INFORMES pasamos a la estación de 

Pedidos, tomar nota de los Pedido a Realizar. 

ESTACION DE PEDIDOS: 

COORDINADORA DEL CODISEC: Sr. presidente y miembros representantes de este 

CODISEC, solicito al pleno que eleven sus pedidos para que conste en Actas, para lo 

cual se les llamara uno a uno para su respectivo informe.  

• Dra. Atauje; quisiera hacer un pedido al sr. Alcalde, el ministerio de Salud tiene 

un terreno de 27 mil metros en la zona de villa Hermosa y a sido cerrada con 

Malla Raschell y el día de hoy nos apersonamos al lugar y nos dimos con la 

sorpresa de que una empresa que brinda clases de manejo han sacado las 

Mallas y están utilizando el terreno para sus clases, ya que lo están usurpando 

por que el terreno le pertenece al Ministerio de Salud.  



        

 

 

 

 

 

• Presidente del CODISEC-P; hace unos días hemos tomado acciones donde al 

volverse un lugar vulnerable ya que por quejas y/o denuncias de terceras 

personas que gente de mal vivir están ocupando el espacio para acciones donde 

se están drogando y viviendo en condiciones infrahumanas ya que es usado 

como guarida para robos y otros actos delictivos.  

• Comisario de José Gálvez, El personal de serenazgo cuando se realiza los 

patrullajes y llega la hora de su relevo siempre de van y contestan de mala forma 

y hemos recibido quejas de los vecinos que en hay varios del personal de 

serenazgo que tiene antecedentes policiales y debería de haber un mejor filtro 

para cuando se contrate mas personal, por eso es necesario que nos remitan los 

nombres completos del personal de serenazgo como sus DNI para que sean 

filtrados y revisar sus antecedentes.  

• Presidente del CODISEC-P; Deberán de coordinar de manera inmediata sobre 

el accionar del personal de serenazgo y coordinar con el Sub. Gerente de 

Serenazgo para que remita la información necesaria para que el personal de 

serenazgo pueda ser filtrado.  

• Sub. Gerente de Serenazgo; Desde que me hice cargo del personal de 

serenazgo yo mismo envié la relación del personal de serenazgo con sus datos 

completos para que sean filtrados y de haber algún personal con antecedentes 

están en toda la potestad de detenerlo ya que es su función hacerlo , La función 

de los comisarios es saber lo que pasa dentro de la jurisdicción cómo es posible 

que me envíen oficios donde me piden cuenta si es que ha habido muertos en el 

distrito; como también es parte de sus funciones velar por la seguridad de los 

vecinos y los operativos que se realizan son para eso para minimizar las 

incidencia delictivas. 

• Sub. Gerente de Transporte; Me uno al pedido de la Gerente de Seguridad 

ciudadana y Fiscalización, ya que todos los días tenemos problemas en la curva 

de Manchay por la cantidad de afluencia de trafico y por la irresponsabilidad de 

los mototaxistas; siempre solicito apoyo de efectivos policiales, pero 

lamentablemente solo van por 10 a 15 minutos y nuestras horas vulnerables con 

las siguientes: 

6-9 de la mañana ya que son los puntos mas argüidos donde hay mayor 

afluencia de carros ya se arma mucho embotellamiento  

6 a 9 de la noche también tenemos problemas por las mismas razones.  

Pido el compromiso del comisario de Manchay y de todas las comisarias para 

que nos brinden el apoyo necesario. 

• Comisario de Cercado; Deberemos de dar a conocer que el personal de 

serenazgo tiene la misión de cumplir con apoyar a otros distritos por que lo 

ordena la Región cuando se realiza un operativo solicitamos se envié con 

anticipación la documentación para poder realizar las coordinaciones y informar 

al comando y poder cumplir con las disposiciones.  

Del mismo modo hacer el pedido de que hace unos días enviamos un oficio sobre 

un poste que se encuentra ubicado frente a la posta y entra la comisaria que se  



        

 

 

 

 

encuentra inclinado ya que es un peligro latente para los pobladores ya que se 

puede caer en cualquier momento. Asimismo, informar que hemos tenido quejas 

por los vecinos por los materiales de construcción que usan la vía publica y en 

muchas ocasiones obstruyen el paso de vehiculos. 

• Dra. Dayssi Katherine Rivera Chaves; Nosotros como fiscalía estamos 

realizando operativos para detener los temas de ilícito penal y solicitamos a los 

funcionarios de la municipalidad que realicen el seguimiento y remitan la 

información ya que los pedidos que se han realizados al Sub Gerente de Riesgo 

y Desastre sobre un operativo que se realizó en Manchay. 

• Presidente del CODISEC-P; exhorto a los funcionarios remitir los informes 

solicitados por la fiscalía u cualquier otra entidad.  

• Comisario de Manchay; Lo que acaban de indicar los funcionarios se lo hare 

presente al comisario para que tome cartas sobre lo sucedido y solicitamos que 

se emitan los documentos con anticipación para poder coordinar con personal 

de transito para que puedan apoyar los operativos, pero muchas veces el mismo 

personal no puede asistir.  

• Licenciado Fernando Campomanes: quisiera disculparme por la tardanza, 

pero tuve un percance documentario, así mismo quisiera informar que el día 18 

de setiembre tendremos la visita del Dr. Arévalo, el cual nos a solicitado que 

invitemos a 04 alcaldes de distintos distritos a lo que se le estará cursando la 

invitación para que usted alcalde participe en esta reunión. 

Por otro lado, necesitamos su predisposición para la renovación de los convenios 

de cooperación para poder continuar con los trabajos que tenemos pendientes. 

• Presidente del CODISEC-P; Estaremos presente en la reunión de 

coordinación el 18 de setiembre.  

COORDINADORA DEL CODISEC: Sr. Presidente damos por concluida la estación 

pedidos. 

PRESIDENTE: Concluida la estación de PEDIDOS y siendo las 10:57 a.m., se da por 

concluida la presente sesión.  

AGRADECE LA PARTICIPACION DE TODOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, 

ESPERANDO UNA INTEGRACION DE LAS FUNCIONES DE MANERA ADECUADA 

CON EL UNICO OBJETIVO DE FORTALECER LA SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

DISTRITO, siendo las 15:49 de la tarde se da por finalizada la sesión ordinaria, muchas 

gracias. 

 
 

 

 

 

 



        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

 

 

 


